
 
 

 
-Creado por la ley 2 del 07 de enero de 1966- 

 

Carrera 12. No. 20- 63. Oficina 416. Palacio de Justicia. 

sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 7445984  - Fax 7410459 

 Armenia - Quindío  

 

Radicación: 

63001-2333-000-2020-00022-00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO, 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 
244 DEL CPACA, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 2080 DE 
2021, FIJA EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL-TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO-SECRETARIA-TRASLADOS LA SIGUIENTE 
LISTA:  

 
MAGISTRADO PONENTE:  DR. LUIS JAVIER ROSERO VILLOTA 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: E.S.E. HOSPITAL DEPTAL UNIVERSITARIO 

DEL QUINDIO SAN JUAN DE DIOS 
DEMANDADO: FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA 

 
El  escrito de apelación presentado por el apoderado de la parte 
demandante, contra providencia del 21 de mayo de 2021 que declaró 
probada las excepciones de inepta demanda, disponible en el link,: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectribadmarm_cendoj_ramajudicial_go
v_co/EnRzyCz_-eJJkUEVcjpvQYYBvylTfEYxHGv6tYMmge2QMA?e=1aQAFq 
 
Quedará a disposición de las partes en la Secretaría por el término de tres 
(03) días en traslado a la parte contraria (#3 Art. 244 CPACA modificado por 
el Art. 64 Ley 2080 de 2021).  En consecuencia se fija virtualmente conforme 
al 51 de la Ley 2080 de 2021 la presente lista hoy, tres (03) de junio del año 
dos mil veintiuno (2021) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 
 

El traslado se surtirá los días: 04, 08 y 09 de junio de 2021 

 
Inhábiles: 05, 06 y 07 de junio de 2021 

 

Armenia, Quindío 03 de junio de 2021 
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DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 
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